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'Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad,,

Lambayeque, 28 de noviembre 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de qcuerdo a lo dispuesto en el Artículo No 194o de la Constitución política del perú
modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artrcufóliOel Título
Preliminar de la Ley No 2797_2 - Ley Orgánica de Municipaúdades, las Municipalidades provinciales y
Distritales son los Órganos de,Gobierno Local y tienen autonohía polítióa, económióa y administrativa en los
asuntos de su competencia.

Que, mediante Oflcio N" 382-2019-MDMiALC, la Municipalidad Distrital de Motupe presentó a
la Municipalidad Provincial de Lambayeque, para su respectiva ratifcaci'ón la Ordenanza Municipal'N. 00007-
2019-MDM/A, que otorga beneficios tributarios para la Ejecución de Obras del programa ?écho eropio
adminishado por el FONDO MI V|VIENDA S.A. en et distrito áe Motupe.

Que, mediante lnforme N' 0235-2019-MPUGAT de fecha 22 de noviembre, la Gerente de
AdminiskaciÓn Tributaria, precisa que la ordenanza Municipal N' 00007-201g-MDM/A, de Ia Municipalidad
Distrital de Motupe, tiene como finalidad modificar el pago por concepto de derecho ¿e ti¿mite de Licencia de
ConstrucciÓn, Conformidad de Obra y Declaratoria de fábrica establecidos en la Ordenanza Municipal N"
012-200$MDM, la cual aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipafidad
Distrital de Motupe. La ordenanza beneficia a los grupos familiares elegibles del Programa Techo Fropio,
asimismo exonera a los grupos antes indicados hasta el 100 % de multasádministrativaj porconstrucción sin
licencia, sugiriendo la ratificaciÓn de la ordenanza Municipal N' 010-201g-NIDM/A de la Mlnicipalidad Distrital
de Motupe, precisando conforme a lo establecido en el artículo 40' de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, mediante Carta N" 1151/2019-MPL-GAJ, de fecha 25 de noviembre del201g, elGerente
de Asesoría Jurídica, hace suyo el lnforme N'0235-20'19-MPUGAT, recomendando, se ratifique las
ordenanza emitida por la Municipalidad Distrital de l\lotupe, y se le notifique posteriormente.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los artículos 9', 11', 17o, 39o, 41" y 54 de la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 2T972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en srr Vigésima Tercera
Sesión Ordinaria de fecha 27 de Noviembre del 2019, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el
Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: José Antonio Eneque Soraluz,
Luz Amalia Zamora Mejía, Luis Alberto Mancilla Suarez, Agusta Ercilia Sorogastua Damián, Manuel Vidaune
Yenen, Emenson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquen lnoñan,
Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos
Armando lnga Bustamante, Delia María Gamero Silvestre y, con dispensa del hámite de lectura y aprobación
delActa y por UNANIMIDAD.
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SE ACORDO:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR la Ordenanza Municipal N" 007-201g-MDM, que aprueba
otorgar beneficios tributarios para la ejecución de Obras del Programa Techo Propio Administrado por el
Fondo Mi vivienda S.A, en el distrito de Motupe.

ARTICUL0 SEGUNDO: NOTIFICAR, el presente Acuerdo a la
conforme a lo recomendación dada en la Carta N' 1151/2019-MPL-GAJ.

Ivlunicipalidad Distrital de Motupe,

ARTICULO TERCERA: DISPONER a la Gerencia de Municipal, Gerencia de Administración
Tributaria y Secretaria General, adopten las acciones necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

€üt-.G'ñl
CJ

C5
ct

()
e
(D
(:)
r$g

?

olstRlguctóI¡,
Aicald f a
Interesado
Sala de Regidores
Gerencia Municipal
Gerencia Asesor I a Jur f dica
Gerencia de Administraci.on y Finanzas
Gerencia de Administracion Tributaria
Gerencia de Recursos Humanos

Portal de Transparencia
Publicaci ó n

Archivo
ARA/il{ANR/emyb

27 ile0iciauh,e,,1820 Unidoxpor[mhaAoauo

ikanhoal,0icenfswqp!¡l* qvto Lfut'kt'ipt

!t

A. C. Nq.0119 /2019-MPt. PAG. N"02


